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INSTALA GOBIERNO DEL ESTADO DE NL 
COMISIÓN AMBIENTAL METROPOLITANA

· “Esta Comisión se crea para enfrentar la contaminación y de manera coordinada en el tema municipal vamos a reducir las emisiones vehiculares, evitar y sancionar la quema de basura, reducir emisiones de negocios competencia local”, señaló el Gobernador, Samuel García.
· El objetivo de la conformación de la Comisión Ambiental Metropolitana es que ayude a coordinar acciones entre los tres órdenes de gobierno y generar la evidencia científica y técnica para la toma de decisiones en materia de medio ambiente. 

Monterrey, Nuevo León.- A iniciativa del Gobernador Samuel Alejandro García Sepúlveda, el Gobierno del Estado de Nuevo León instaló la Comisión Ambiental Metropolitana, que se constituye en un órgano de gobernanza enfocado en la implementación eficiente de acciones para la reducción de la contaminación atmosférica en el Área Metropolitana de Monterrey (ÁMM).
 
Posterior a la firma de adhesión de los involucrados en esta Comisión, y acompañado de la Secretaria federal de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Bárcena, el Gobernador destacó en el Nuevo León Informa que se desarrollarán acciones de los tres niveles de gobierno, sumadas con Cámaras empresariales, ONG´s, y ciudadanía.

“Esta Comisión se crea para enfrentar la contaminación y de manera coordinada en el tema municipal vamos a reducir las emisiones vehiculares, evitar y sancionar la quema de basura, reducir emisiones de negocios competencia local, municipal, que son sobre todo los restaurantes, los crematorios; evitar la generación de polvo en obra, terrenos baldíos y en las vialidades, en todas las calles de la ciudad de Monterrey”, expresó.

“Además el alcalde Adrián de la Garza nos pidió a la Federación y al Estado que haya mayores atribuciones y mayores recursos para los municipios, esa propuesta se la han mandado al Congreso local, para que ellos puedan hacer los operativos de retiro de vehículos ostensiblemente contaminantes, tener vigilancia y cámaras en fuentes fijas, fuentes móviles y junto con Profepa las inspecciones para el cuidado de parques, ríos y arroyos.

“Del lado del Estado por ley tenemos atribución en la siguientes materias. Hemos estado haciendo múltiples inspecciones pero ahora la instrucción al Secretario es pena máxima, ya no queremos mejoralitos, vamos a inspeccionar y pena máxima a pedreras, asfalteras, concreteras y vehículos de carga. Si es ostensible la emisión de contaminantes, se clausuran”, apuntó.

En el caso de la federación, detalló el Gobernador, el compromiso de la Secretaria federal de Medio Ambiente en lo relacionado al tema de emisiones de la industria ramo federal; ayudar en mejorar la calidad de combustibles como tiene la Ciudad de México y de Guadalajara gasolina de mejor calidad, también hacerla en el Estado; reducir las emisiones de la Refinería (de Pemex en Cadereyta), revisar sus filtros, sus catalizadores, sus desulfuradores y elaborar y actualizar normatividad que permita reducir emisiones.

“Vamos a mandar reformas de ley, la primera es la creación de este (CAME), de esta Comisión de Ambiente Metropolitana y atribuciones que requerimos, en este caso, estado y municipios”, dijo.

La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Bárcena, aseguró que la creación de esta Comisión Ambiental Metropolitana es un paso importante para implementar las soluciones que requiere esta problemática en conjunto.

“Así es de que de forma histórica, diría yo, estamos aquí conjugando voluntades, la voluntad del gobierno federal, del gobierno estatal y de los municipios, de la ciudadanía y del sector privado. Es así como podemos lograr realmente avanzar”. 

“…Sí hemos escuchado con mucha claridad las demandas que ustedes nos han planteado y sobre todo a la presidenta Claudia Sheinbaum. Y estamos aquí justamente para que hagamos tangible esta posibilidad creando esta mesa de trabajo, esta mesa ambiental metropolitana”, expresó finalmente la funcionaria federal.

Los asistentes firmaron el acuerdo de adhesión y compromiso para la implementación de acciones que mejoren ostensiblemente la calidad del aire. 
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